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CONTESTACION DEMANDA COOVICAL

Ivonne Zapata Obregon <abogadaizo@hotmail.com>
Vie 17/06/2022 16:54

Para: abogadodavidleon@gmail.com <abogadodavidleon@gmail.com>;info@trael.com.co
<info@trael.com.co>;zavalenconsultores@gmail.com <zavalenconsultores@gmail.com>;Juzgado 01
Promiscuo Municipal - Cundinamarca - La Calera <j01prmpalcalera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor.
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA CUNDINAMARCA.
E. S. D.

RADICACION. PROCESO No 2021-00130-00.
REFERENCIA. DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE MENOR CUANTÍA (Restituir el
Derecho como Socio y Adjudicación del Lote).
DEMANDANTE. ALIRIO RUEDA ZAMBRANO.
DEMANDADA. COOPERATIVA DE VIVIENDA LA CALERA “COOVICAL.”

  

IVONNE DE JESÚS ZAPATA OBREGÓN, Identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de
mi firma, actuando bajo los parámetros de la Ley 2213 del 13 de junio de  2022, remito la contestación
a la demanda con Radicado 2021-00130-00.

Consecuentemente, corremos el traslado correspondiente en termino oportuno, según lo estipulado
por el despacho.



Señor. 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA CUNDINAMARCA. 
E. S. D. 
 
RADICACION. PROCESO No 2021-00130-00. 
REFERENCIA. DEMANDA DECLARATIVA VERBAL DE MENOR CUANTÍA (Restituir el 
Derecho como Socio y Adjudicación del Lote). 
DEMANDANTE. ALIRIO RUEDA ZAMBRANO. 
DEMANDADA. COOPERATIVA DE VIVIENDA LA CALERA “COOVICAL.” 
 
 

IVONNE DE JESÚS ZAPATA OBREGÓN, mayor de edad, identificada civil y 
profesionalmente como aparece al pie de mi firma, domiciliada y residente en la calle 182 No. 50 
C – 45 Oficina No. 001 de Bogotá D. C., con correo electrónico abogadaizo@hotmail.com, 
obrando en calidad de apoderada judicial de la demandada COOPERATIVA DE VIVIENDA 
LA CALERA “COOVICAL.” identificada con Nit. 860.515.061-0 quien recibe notificaciones 
en la Calle 11 A # 3 - 08 de La Calera, Cundinamarca y en el correo electrónico 
coovical2021@gmail.com, representada legalmente por JAIRO ALFREDO PEÑA CUBILLOS, 
mayor de edad identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 3.020.918 quien recibe 
notificaciones en la Calle Calle 11B   N° 2B -07, La Calera, Cundinamarca, y correo 
electrónico divialvidrios@gmail.com según poder adjunto, a la señora Juez atentamente 
manifiesto que: 

Procedo a contestar la demanda formulada ante su Despacho por el Señor ALIRIO RUEDA 
ZAMBRANO, mayor de edad, domiciliado y residente en la Avenida 2 # 2 -02 de La Calera, 
Cundinamarca. E-mail: info@trael.com.co , identificado con la cédula de ciudadanía número 
3.068.992, representado legalmente por el señor JOSÉ DAVID LEÓN PARRA, mayor de 
edad, con domicilio profesional en la calle 11 # 6 A - 56 oficina 306 del Municipio de Chía, 
Cundinamarca con correo Electrónico: abogadodavidleon@gmail.com, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1.014.206.879 de Bogotá, titular de la tarjeta profesional de 
Abogado número 240.995 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura y descorremos el 
traslado de conformidad con los artículos 31 y 32 de la Ley 712 del año 2001. 

Nos oponemos a las declaraciones y condenas solicitadas en el petítum de la demanda. 

Negamos los derechos invocados por el demandante y solicitamos se absuelva a la 
COOPERATIVA COOVICAL, de todos y cada uno de los cargos mencionados y pedimos 
condenar en costas al demandante. 
 

1. OPOSICIÓN A LOS HECHOS. 
    

1.  “En fecha 15 de octubre de 1982, entre el señor Arturo Corredor Bello en 
su condición de vendedor y 69 personas en calidad de compradoras, se 
suscribió un contrato de promesa de compraventa respecto de un globo 
de terreno conformado por 2 inmuebles ubicados en el municipio de La 
Calera, departamento de Cundinamarca”: 

 



AL HECHO PRIMERO. – NO NOS CONSTA, que se haya suscrito un contrato de Promesa 
de compraventa y mucho menos con 69 personas, lo que sí nos consta y podemos probar es que 
el señor ARTURO CORREDOR BELLO, vendió dos bienes inmuebles, a la COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LA CALERA “COOVICAL.” Tal como obra en la Escritura de Venta No. 2644 de 
fecha 18_08_1983 otorgada en la Notaría 18 del Círculo de Bogotá D. C., dichos inmuebles están 
identificados así: 1) Inmueble identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-
681569 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte de Bogotá D. C. y 2) 
Inmueble con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50C-681570 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos Zona Norte de Bogotá D.C. Sin embargo, el contrato de promesa de 
compraventa se entiende cumplido cuando se celebra el contrato de compraventa en las 
condiciones prometidas, o pactadas en la promesa de compraventa, lo cual redunda en la 
obtención de la Escritura pública que el mismo demandante aporta. 
Si lo que el demandante pretendía probar es que a su representado le vendieron dentro de los 69 
inmuebles un lote de terreno, no es cierto, por cuanto quien adquirió el inmueble fue COOVICAL 
y no 69 personas naturales. 
 
1.1 “Un primer lote de terreno denominado “La Cabaña”; localizado dentro del 
área urbana del municipio de La Calera, departamento de Cundinamarca, 
identificado en el catastro con la cédula 01-0-017-023; distinguido en la 
nomenclatura de la localidad con el número diez ochenta (10-80) de la carrera 
cuarta (4a), con un área de aproximadamente cuatro mil setecientas veintiuna 
varas cuadradas (4.721 V2), equivalentes a tres mil veintiún metros cuadrados 
con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados (3.021,44 M2) y comprendido 
dentro de los siguientes linderos, tomados del título adquisitorio: Por el 
NORTE, en longitud de treinta y cuatro metros (34,oo mts.) con división de 
cerca de alambre y postes de piedra, limita con predios de Betsabé Peña; por el 
OCCIDENTE o cabecera, con camellón que sirve de entrada a “La María”, de 
propiedad de Rodolfo Cifuentes, en longitud de treinta y nueve metros sesenta 
centímetros (39,60 mts.); por el NORTE, con predios (que son o fueron) de 
herederos de Heliodoro Guerrero, en extensión de setenta y nueve metros 
treinta centímetros (79,30 mts), con división de cerca de alambre y postes de 
piedra; por el SUR, con predios (que son o fueron) de Teófilo Avellaneda Peña, 
en extensión de ochenta y seis metros treinta centímetros (86,30 mts.). Este 
inmueble se distingue con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-
681569 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona 
Norte”. 
 

 
AL HECHO 1.1.- Es cierto, la descripción del terrero está establecida en la escritura pública 
No. 2644. 
 
1.2. “Un segundo lote de terreno con extensión superficiaria de 
aproximadamente una hectárea con cinco mil metros cuadrados (1 Ha. 5.000 
M2); identificado catastralmente con el número 00-0-003-122; denominado “El 
Planito” o “El Pantanito”; situado en la vereda de La Toma – Centro (según el 
catastro), pero adyacente al área urbana del municipio de La Calera, 
departamento de Cundinamarca, y comprendido dentro de los siguientes 



linderos, que se toman, igualmente, del título de adquisición: por el SUR, desde 
un mojón marcado con el número uno (1), en línea recta, lindando con terrenos 
(que son o fueron) de Raúl y Teófilo Avellaneda, hasta dar con la esquina del 
lote que es de propiedad del matadero municipal; por el ORIENTE, en parte 
linda con propiedades del Municipio de La Calera y en parte con predios de 
herederos de Jesús Tovar; por el NORTE, linda con propiedades del señor 
Rodolfo Cifuentes, y por el OCCIDENTE, linda con terrenos (que son o fueron) 
de propiedad de Teresa Guerrero de González, en parte, y con predios de Tadea 
Cubillos y la calle pública, y encierra. Este inmueble se distingue con el folio de 
Matrícula Inmobiliaria No. 50C-681570 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, zona norte”.  

 
AL HECHO 1.2: Es cierto, la descripción del lote 2 está acorde a lo establecido en la escritura 
pública No. 2644. 
 
 

2. “El globo de terreno objeto de promesa de compraventa, se negoció en la 
suma de seis millones de pesos ($6.000.000) y de este predio saldrían 80 
lotes cada uno por valor de setenta y cinco mil pesos ($75.000) para los 
socios de la Cooperativa”.  

 
 
AL HECHO SEGUNDO. – ES PARCIALMENTE CIERTO, tal como da cuenta la Escritura 
de Venta No. 2644  de fecha 18-08-1983 otorgada en la Notaría 18 del Círculo de Bogotá D. C., 
en la cláusula sexta de esta escritura aparece claramente el valor de la venta de los dos (2) 
inmuebles que ascendió a la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($ 6’000.000,00) M/ CTE., 
en el mismo acto escritural se observa que se realizó el englobe de los dos (2) predios, quedando 
así un solo inmueble que formó la Urbanización  Coovical; lo que no es cierto es que salieran 80 
lotes, tal como se observa el en Folio de matrícula inmobiliaria NO 50N-740670 solo se 
transfirieron 78 lotes por el valor que aparece allí  en el registro. 
  

3. “En la cláusula séptima de la promesa de compraventa las partes 
estipularon que la escritura pública que perfeccionaría el contrato se 
otorgaría tan pronto se obtuviera Personería Jurídica de la Cooperativa 
de Vivienda que en la fecha estaban creando los mismos compradores”.  

 
 
AL HECHO TERCERO. –  No es cierto, para el efecto jurídico de esta demanda la promesa de 
Compraventa queda sin efecto desde el momento mismo en que se otorga la Escritura Pública 
de Venta de los inmuebles , es importante que su señoría tenga en cuenta que  la COOPERATIVA 
COOVICAL obtuvo su personería Jurídica el 5 de julio de 1983 y la escritura pública de venta, 
emitida en la Notaría 18 se otorgó el 18 de agosto de 1983, es decir ya se tenía la personería 
jurídica cuando se suscribió la escritura de venta; por ello, el acervo probatorio presentado por 
el demandante carece de validez jurídica.  
 
 



4. “Cada uno de los socios compradores era responsable de hacer un aporte 
por valor de setenta y cinco mil pesos ($75.000) para reunir el valor total 
de la compraventa ($6.000.000)”.  

 
 
AL HECHO CUARTO. - ES CIERTO, cada asociado que adquirió un lote, hizo el aporte de 
los setenta y cinco mil pesos ($ 75.000,00) M/ CTE., dado que ese era el compromiso adquirido 
para pagar el valor total de la compra del lote de mayor extensión. 
 
 

5. “El demandante, señor Alirio Rueda Zambrano, fue aceptado como socio 
de la Cooperativa demandada Coovical, mediante Asamblea de fecha 23 
de junio de 1983”. 

 
 
AL HECHO QUINTO. – ES PARCIALMENTE CIERTO, el señor Rueda fue aceptado como 
asociado de la Cooperativa surtiendo el mismo proceso que para los demás asociados, lo que no 
nos consta en este momento es que haya sido en la asamblea de fecha 23 de junio 1983, pues han 
pasado más de 35 años desde ese acto, razón por la cual ni el demandante ni el demandado tienen 
soporte de esta acta, pues tal como lo establece la ley 962 de 2005 y el artículo 60 del código de 
comercio las personas naturales o jurídicas deben conservar sus papeles y libros contables por 
10 años. 
 

6. Conforme a las condiciones de la promesa de compraventa, el señor Alirio 
Rueda Zambrano pago la suma de setenta y cinco mil pesos ($75.000), por 
consiguiente, adquirió el mismo derecho que las personas que firmaron 
la promesa de compraventa del globo de terreno. 

 
AL HECHO SEXTO. –ES CIERTO, en el momento en que el señor Alirio fue aceptado como 
socio en dicha asamblea, adquirió los derechos establecidos para todos los asociados. Sin 
embargo, debido a una violación flagrante de los estatutos de la Cooperativa, fue excluido, 
perdiendo así los derechos que había adquirido, por ello, se requirió en varias oportunidades 
para que se acercara a recibir los dineros en el momento en que perdió su calidad de asociado, 
sin respuesta, debido a esto Coovical mi representada le giro el cheche No.483303 por valor de 
$136.600 de la entidad financiera Caja de Crédito Agrario, industrial y minero, sin embargo, 
ante su renuencia de recibir el cheque, se procedió a la anulación del mism0, razón por la cual 
nos vimos en la obligación de realizar la consignación de depósito judicial a su nombre en el 
Juzgado Promiscuo de la Calera Cundinamarca, tal como da fe el oficio del 5 de abril de 1988 
dirigido a la Dra. Ligia Jiménez de Parra, dineros que se encuentran allí depositados desde hace 
más de 30 años, pues se surtió el trámite de notificación y se negaron a recibirla, tal como da 
cuenta el comunicado de fecha 23 de febrero de 1988 firmado por el Jefe de la oficina postal de 
la calera Luis Hernán Arévalo Tovar.  
De igual manera su Señoría queremos poner de presente que el valor mencionado además de 
contener el monto pagado para acceder al lote, también incluida los aportes cuotas del año 1983 
por valor de $20.000, Aportes cuotas del año 1984 por valor de $24.000, Valorización del año 
1984 por $25.000 y Valorización del año 1988 la cual ascendió a la suma de $40.040. Lo anterior 
para un total de $184.040, a los cuales se les aplicó un descuento total de $47.440 por gastos de 



constitución y cuotas de mantenimiento, obteniendo un valor líquido de $136.600, suma 
consignada de acuerdo a lo mencionado anteriormente. 
Anexo 1. Oficio del 5 de abril de 1988 solicitud de constitución de depósito judicial. 
Anexo 2. Copia del comunicado emitido por el Jefe de la Oficina Postal de la Calera. 
Anexo. 3 Cheque No. 483303 y comprobante de egreso No. 0489. 
 
7. “Mediante Resolución 1289 del 5 de julio de 1983 expedida por el 
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas – DANCOOP, se le 
reconoció Personería Jurídica a la sociedad denominada “COOPERATIVA DE 
VIVIENDA LA CALERA LIMITADA – COOVICAL”.  

 
AL HECHO SÉPTIMO. - ES CIERTO. De acuerdo a lo establecido en el Certificado de 
existencia y Representación Legal.  
 
8. “Al cumplirse la condición establecida en la promesa de compraventa, La 
Cooperativa Coovical perfeccionó la venta del globo de terreno mediante 
escritura pública número dos mil seiscientos cuarenta y cuatro (2644) del 
dieciocho (18) de agosto de mil novecientos ochenta y tres (1983) otorgada en 
la Notaria Dieciocho (18) de Bogotá”.  

 
AL HECHO OCTAVO. -  ES CIERTO, tal como da cuenta la escritura No. 2644 aportada por 
el demandante. 
 
9. “En la misma escritura pública el señor Luis Hernando Almeciga Almeciga, 
en su condición de Gerente Provisional de la Cooperativa Coovical, procedió a 
englobar los inmuebles adquiridos dado que los mismos son adyacentes y 
serían destinados para el mismo fin”.  
 

 
AL HECHO NOVENO. -  ES CIERTO, así se estableció en la manifestación número 5 de la 
escritura No. 2644. 
 
10. “Conforme al englobe realizado y después de la última medición y del 
levantamiento del plano topográfico respectivo, cuya copia fue protocolizada 
en la escritura ya referida, el área total del terreno es de diez y ocho mil 
cuatrocientos dos metros cuadrados (18.402 M2) y sus linderos generales, 
reales y definitivos son los siguientes: Por el costado NOR-ORIENTE, en línea 
quebrada y en longitud total de ciento setenta y un metros (171,oo mts), con 
predio de Tadea Cubillos (en 24,oo mts); Tadea Cubillos y Heliodoro Parra (en 
31,oo mts) y Rodolfo Cifuentes (en 116,oo mts). Por el costado SURORIENTE, en 
línea quebrada y en longitud total de doscientos treinta y cuatro (234, 00 mts), 
con terrenos que son o fueron d ellos señores Tovar (en 96,00 mts), los corrales 
del matadero municipal (en 40,00 mts); los corrales y la pared posterior del 
mismo establecimiento (en 40,00 mts); Julio García y Agustín Peña (en 24,00 
mts) y finalmente, con lote de Agustín Peña (en 34,00 mts). Por el costado SUR-
OCCIDENTE, en línea recta y en longitud total de ochenta y tres metros (83, 00 
mts), en parte, con propiedades de un señor Romero o Arquitectos Asociados, y 



en parte, con lote y casa de la familia Galindo. Por el costado NOR-OCCIDENTE, 
en longitud total de ciento cincuenta metros (150,00 mts) con el camino al 
Colegio Departamental o carrera cuarta (4a) de la población”.  

 
AL HECHO DÉCIMO. – ES CIERTO, lo expresado en este hecho corresponde a lo plasmado 
en la escritura No.2644. 
 
11. “Una vez presentada la escritura pública de compra venta y englobe (E.P. 
2644 del 18.08.1983 de la Notaría 18 de Bogotá) la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, zona norte, procedió a su inscripción y en 
fecha 14 de septiembre de 1983 asignó el folio de matrícula inmobiliaria número 
50N-740670 al globo de terreno conformado por los 2 predios antes 
mencionados”.  

 
 
AL HECHO DÉCIMO PRIMERO. -  Es cierto, el número de matrícula inmobiliaria del globo 
de terreno es 50N-740670. 
 
12. “El señor Alirio Rueda Zambrano en compañía del asociado José Ramiro 
Rojas González, informaron al entonces DANCOOP algunas irregularidades 
que estaban cometiendo las Directivas de La Cooperativa Coovical”.  

 
AL HECHO DÉCIMO SEGUNDO. -  ES CIERTO que los ex asociados de Coovical, enviaron 
comunicaciones al extinto Dancoop sin que este ente de control les diera respuesta, tal como se 
puede evidenciar en los documentos anexos. Es importante tener presente su Señoría que 
Coovical desde su constitución siempre ha actuado bajo los preceptos legales, tal como se 
observa en el fallo proferido por el juez décimo civil del circuito de Bogotá en el proceso ejecutivo 
instaurado por el aquí nuevamente demandante, en favor de COOVICAL, proceso que no se 
menciona en el cuerpo de esta demanda. 
 
Anexo 4. Oficio de Alirio Rueda Zambrano al Dancoop de fecha 12 de junio de 1989 .  
Anexo 5. Sentencia Juzgado décimo. 
 
 
13. “Como consecuencia de las denuncias realizadas, el Consejo de 
Administración de la Cooperativa Coovical mediante reunión extraordinaria 
consignada en Acta No. 43, aprobó proferir la Resolución 001 del 31 de octubre 
de 1987, por medio de la cual se EXCLUYÓ como socios de la Cooperativa a los 
señores Alirio Rueda Zambrano y José Ramiro Rojas González”.  

 
AL HECHO DECIMO TERCERO. -  ES PARCIALMENTE CIERTO, el Consejo de 
Administración si convoco a reunión extraordinaria no por las “denuncias realizadas” sino por 
la conducta dolosa desplegada por los ex asociados en los meses de septiembre y octubre del año 
1987, quienes en su momento inculcaron a los socios el no pago de las obligaciones a favor de la 
cooperativa, incitaron a los asociados de la cooperativa a efectuar actos de invasión del predio, 
para presionar el acceso a los servicios públicos, protagonizaron actos de difamación y 
disociación entre los asociados con el Consejo de Administración, lo anterior causó indignación 



en la asamblea y  como resultado de la investigación de la Junta de Vigilancia y  con el Consejo 
de Administración de la Cooperativa, más del 70% de los asociados decidieron excluir al ahora 
demandante y su compañero Sr. José Ramiro Rojas González, el día 31_10_1987 Mediante 
Resolución No. 001, por flagrante violación del Art. 10 Literales a), b), c) y e) conforme a lo 
normado en el Art. 13 literal b) ya que es obligación del Consejo velar por los intereses de la 
comunidad que representan.  Resolución ésta que fue notificada el día 6 de noviembre de 1987 
por la señora Diana Morales Molina, secretaria de la Cooperativa, motivación que se negó a 
recibir el aquí demandante, quedando notificado verbalmente, de lo anterior se anexa 
certificación de la negación de recepción por parte del señor Alirio. 
 
Así las cosas, su Señoría, es de vital importancia tener en cuenta el documento de fecha 30 de 
octubre de 1987, remitido por el Gerente Señor Luis Hernando Almeciga Almeciga de Coovical 
al Consejo de administración, en el cual ponen de presente las reiteradas conductas inapropiadas 
e insurgentes en contra de la administración y de la propia Cooperativa. 
Por otra parte, señora Juez, de manera respetuosa como apodera de la Cooperativa, quiero 
resaltar que el 28 de octubre de 1987 con el número de acta 001. Se reunió la junta de vigilancia 
Coovical, la cual anexo para su respectivo análisis, en la cual se observan claramente los actos de 
intolerancia por parte del ex asociado Ramiro Rojas y se corroboró que en asocio con el aquí 
demandante pretendían programar una asamblea a general usurpando las funciones de la 
administración, lo que también se pudo comprobar fue que el odia 25 de octubre el aquí 
demandante y su esposa trataron “en forma insultante” al señor Jorge Avellaneda. 
 
Anexo 6. Certificación secretaria de Coovical notificación.  
Anexo 7.   Oficio emitido por el gerente al consejo de administración. 
Anexo. 8. Acta 01 de la Junta de vigilancia Coovical de fecha 28 de octubre de 1987. 
 
14. “En contra de la Resolución 001 del 31 de octubre de 1987, los socios 
afectados, Alirio Rueda Zambrano y José Ramiro Rojas González, 
interpusieron recurso de reposición y en subsidio el de apelación 
argumentando entre otras razones la ilegalidad de la resolución atacada por 
no haber escuchado en descargos a los socios excluidos y de esta forma violar 
los estatutos de la Cooperativa”. 
 

 
AL HECHO DÉCIMO CUARTO. – ES PARCIALMENTE CIERTO, porque los ex - asociados 
si presentaron recurso de reposición y en subsidio de apelación, sin embargo, la resolución no es 
ilegal, ya que ellos fueron excluidos, conforme a las sanciones establecidas en los estatutos de la 
COOPERATIVA primero por el Consejo de Administración junto con la Comisión de 
Verificación, una vez compilados y verificadas las actuaciones de los investigados entre ellos el 
demandante ALIRIO RUEDA ZAMBRANO, se les impuso la sanción de exclusión, por la 
gravedad de los hechos y actuaciones de los mismos, dando como conclusión la Comisión de 
Verificación que habían infringido el “Art. 10 Son deberes generales de los asociados; a) 
Comportarse con espíritu cooperativo y propender al mejoramiento social de la comunidad; b) 
Cumplir estrictamente los compromisos adquiridos con la Cooperativa; c) Abstenerse de 
ejecutar actos o incurrir en omisiones que afectan la vida social o que perjudiquen la paz y 
sosiego de la comunidad y; e)Contribuir al progreso de la Cooperativa y prestar colaboración 
para su mejor éxito.”  En los literales aquí mencionados, decisión que tomó el Consejo de 



Administración teniendo en cuenta los Estatutos que rezan en su “Art. 13 El Consejo de 
Administración podrá excluir, a un socio en los siguientes casos: a) Por mora en el pago de las 
cuotas en forma establecida en el contrato de adjudicación; b) por violación a los estatutos 
sociales de convivencia y vecindad, en materia grave a juicio del Consejo; c) Por actos propios o 
de las personas que vivan en su vivienda que comprometan el orden público, las buenas 
costumbres a la moral, o que afecten la seguridad o salubridad de los demás en materia grave y; 
d) Por ausentarse de la unidad residencial por más de dos años, salvo el caso d la prórroga 
contemplada en el Art. 31.”     
 
15. “El Consejo de Administración de la Cooperativa Coovical no atendió el 
recurso formulado por los socios excluidos y mediante Asamblea 
Extraordinaria llevada a cabo el 21 de noviembre de 1987, se estableció el 
procedimiento para la adjudicación de los lotes a sus socios, determinando que 
los socios que se fueran poniendo al día con las obligaciones se les fijaría un 
turno y cada uno escogería su lote en el plano del loteo general donde se 
desarrollaría el programa de vivienda”.  

 
AL HECHO DÉCIMO QUINTO. – NO ES CIERTO, en primera instancia los recursos fueron 
estudiados, analizados y contestados por COOVICAL, no entendemos porque el demandado 
manifiesta que “la Cooperativa Coovical no atendió el recurso formulado por los socios 
excluidos” cuando él fue notificado de la decisión emitida por el Consejo de Administración el 
día 24 de noviembre de 1987 e incluso solicitó copia de la misma en el año 1988, la cual fue 
entregada por el Gerente de la Cooperativa  señor Luis Fernando Almeciga el día 21 de enero de 
1988, documento que se anexa con la presente contestación. 
 
Frente a la Asamblea extraordinaria mencionada, es importante aclarar que la junta de vigilancia 
había solicitado la convocatoria desde el 28 de octubre de 1987 en el literal c del acta 001 con el 
fin de definir lo más pronto posible la forma de entrega de los lotes, es decir, nunca se actuó de 
mala fe y si por el contrario siguiendo lo establecido en la norma. 
 
Anexo 9. Resuelve del recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por el 
demandante. 
Anexo 10. Soporte de entrega de copia de la providencia emitida por el Consejo de 
Administración. 
 
16. “Teniendo en cuenta que los recursos no fueron atendidos favorablemente a 
los intereses de los socios excluidos, los afectados informaron dicha 
irregularidad ante el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas 
– DANCOOP, entidad que procedió a realizar visita a la Cooperativa Coovical a 
fin de determinar los derechos de los socios y la situación de los lotes de 
terreno”.  

 
AL HECHO DÉCIMO SEXTO. – ES CIERTO, los recursos impetrados por el hoy demandante 
fueron resueltos por el Consejo de Administración y ratificados por la Asamblea, quienes 
confirmaron la resolución No. 001 del 31 de octubre de 1987. 
 



Los días 10 y 11 de julio de 1989, un delegado del DANCOOP efectuó visita a la COOPEATIVA, 
para hacer la investigación correspondiente, a raíz de la denuncia presentada por los señores 
JOSE RAMIRO RUEDA y ALIRIO RUEDA ZAMBRANO. 
 
17. “En fecha 10 y 11 de julio de 1989 el funcionario del DANCOOP, Emiro Cubides 
Castro, realizó visita a las instalaciones de la Cooperativa Coovical, rindiendo 
informe en fecha 18 de julio de 1989 en donde informó al Jefe Regional del 
Departamento, que había encontrado los siguientes aspectos relevantes: a. Que 
existe evidencia en los registros de la Cooperativa que el señor Alirio Rueda 
Zambrano pago la suma de $75.000 haciéndose acreedor a uno (1) de los 
ochenta (80) lotes de terreno. b. Que mediante comprobante de egreso No. 0489 
del 22 de enero de 1988 se giró el cheque No. 483-303 de la cuenta corriente de 
la Caja Agraria de La Calera a nombre de Alirio Rueda Zambrano por valor de 
$136.600, oo como liquidación de las cuotas pagadas y descuentos efectuados. 
c. Que al momento de la visita (10 y 11 de julio de 1989) el cheque No. 483-303 se 
encontraba anulado por cuanto su beneficiario no lo reclamo, dado que 
consideraba que su exclusión no se ajustaba a las normas estatutarias. d. Que 
al momento de la visita quedaban por adjudicar o vender 5 lotes ubicados en la 
Manzana I Nros. 72, 75, 76, 77 y 78, de los cuales ninguno fue adjudicado al 
señor Alirio Rueda Zambrano por considerarlo socio excluido”.  

 
 
AL HECHO DÉCIMO SÉPTIMO. –ES CIERTO, en dichas visitas el funcionario del 
DANCOOP emitió un informe donde manifestó lo planteado en este hecho. 
 
Como ya se expuso, la Asamblea en pleno ratificó la exclusión a pesar de la comunicación 
presentada por el DANCOOP, por ser este el máximo órgano, razón por la cual, al aquí 
demandante ALIRIO RUEDA ZAMBRANO no se le asignó ningún lote, en razón a que ya no era 
asociado.   
 
Lo anterior, también se argumenta, con el oficio del 25 de septiembre de 1989 firmado por Juan 
Alfonso Mateus Páez y Hernán Gómez r0jas, el primero Jefe regional de Bogotá del DANCOOP 
y el segundo Coordinador del Área de Vigilancia y control de la misma entidad, en donde su 
concepto es “que el pronunciamiento del Dancoop recae sobre el procedimiento y en ningún caso 
sobre las causales de exclusión, ya que ésta corresponde valorarlas únicamente a la Cooperativa”  
 
Anexo 11. Oficio RB VC 235 de fecha 25 de septiembre de 1989. 
 
18. “Como conclusión de la visita realizada por el DANCOOP, se estableció “… 
que los señores José Ramiro Rojas González y Alirio Rueda Zambrano 
cancelaron la suma de $ 75.000.00 cada uno por concepto de la cuota que se fijó 
al adquirir el lote tal como lo determina el artículo 8 de la promesa de compra-
venta del lote de terreno en el cual se viene adelantando el programa de 
vivienda.”  

 
AL HECHO DECIMO OCTAVO. – ES CIERTO, pero tal como se indicó anteriormente,  para 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 15 de los estatutos de la Cooperativa, el entonces 



Consejo de Administración, decidió citar al demandado para que acudiera a retirar los aportes y 
dineros que correspondían al mismo, pero este nunca se acercó, se le notificó a su dirección por 
correo certificado nuevamente que se le requería, pero tampoco respondió, por este motivo se 
realizó un cheque que contenía el valor a devolver, sin embargo, tampoco los recibió y por ello 
se anuló.  
Finalmente la cooperativa Coovical procedió a continuar con el trámite jurídico que debió 
surtirse para tal fin , es así como efectuaron la consignación de los dineros en la Caja Agraria, en 
sendos depósitos judiciales, a nombre de Alirio Rueda y en esa oportunidad también de  Ramiro 
Rojas, y se dejaron para su entrega en el Juzgado Promiscuo de La Calera, posteriormente se le 
informó  por correo certificado, que los dineros podían ser retirados de este despacho judicial, 
sin embargo, a la fecha de esta demanda no tenemos conocimiento de que el demandante haya 
retirado estos dineros.  
 
19. “Adicionalmente menciona el informe que: “Cabe resaltar que el 
procedimiento que empleo el Consejo de Administración para excluir a los 
señores José Ramiro Rojas González y Alirio Rueda Zambrano no se ciñó 
estrictamente a lo estipulado en los estatutos de la Cooperativa y a las normas 
Legales, por cuanto no fueron oídos en sus descargos y sobre este hecho la 
División de Asuntos Legales se pronunció y le informó a la Cooperativa que 
estas exclusiones no eran legales y que por consiguiente declaraba sin validez 
la resolución mediante la cual fueron excluidos; mas sin embargo las Directivas 
de la Cooperativa no tomaron en cuenta esta determinación y hasta la fecha de 
la visita a la Cooperativa, las directivas no han emitido pronunciamiento 
alguno sobre estas exclusiones”.  

 
 
AL HECHO DÉCIMO NOVENO. – Es cierto, en oficio de fecha 30 de octubre de 1989 el 
Dancoop evidenció que la Cooperativa no había dado respuesta a los requerimientos emitidos 
por esta entidad, por ello, resolvió sancionar con multa PERSONAL a los miembros del Consejo 
de administración de ese momento, sanción que cumplieron a cabalidad.  
 
Nos ratificamos en lo manifestado en el hecho 17, pues la sanción aquí mencionada fue de 
carácter personal y no institucional, teniendo en cuenta lo expuesto en el oficio RB VC 235 de 
fecha 25 de septiembre de 1989. 
 
Anexo  11. Oficio RB VC 235 de fecha 25 de septiembre de 1989. 
  
20. “De otro lado indicó que: “Por las anteriores razones considera la Visita que 
a los socios excluidos antes citados se le deben restituir todos sus derechos que 
tienen como socios de la Cooperativa y en especial adjudicarse el lote de terreno 
al cual tienen derecho, empleando el mismo procedimiento que se llevó a cabo 
con todos los socios, según determinación que aprobó la asamblea 
extraordinaria de socios realizada el día 21 de noviembre de 1987.”  

 
AL HECHO VEINTE. - Es cierto, sin embargo, el máximo órgano l0s convocó a la asamblea 
extraordinaria, mediante aviso general surtido a través de  carteleras   y publicaciones puestas 
en la sede Coovical, tal  como se hacía en la Cooperativa 30 años atrás, pero ni el señor Alirio ni 



su compañero asistieron a este magno evento, es más nunca volvieron hacer  presencia en la 
cooperativa, por ello la asamblea, tal como quedó registrado en el acta sin número de fecha 21 
de noviembre de 1987 consideró que estos asociados no merecían continuar  en la organización, 
además que continuaban generando procesos externos disociativos que conllevan 
inconvenientes, desconfianza y hasta agresiones verbales para el cuerpo directivo de la 
cooperativa,  
  
Anexo 12. Acta Asamblea extraordinaria de fecha 21 de noviembre de 1987. 
 
21. “Por medio de requerimiento de fecha 24 de agosto de 1989, el Jefe Regional 
del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas – DANCOOP, 
ordenó al Consejo de Administración, a la Junta de Vigilancia, al Revisor Fiscal 
y al Gerente de la Cooperativa de Vivienda de La Calera – Coovical, que en el 
término de 10 días restituyera todos los derechos que, como asociados y 
adjudicatarios de un lote de terreno, tenían los señores Alirio Rueda Zambrano 
y José Ramiro Rojas González”. 

 
AL HECHO VEINTIUNO. – ES CIERTO, pero la acción ya se encuentra  prescrita. 
 
 22. “En el mismo requerimiento el DANCOOP manifestó: “Con lo anterior, 
queda expuesto el derecho que tienen a que se les adjudique el lote de terreno, 
puesto que no se puede aplicar el artículo 14 de los estatutos debido a defectos 
de procedimiento en la exclusión.”  

 
AL HECHO VEINTIDÓS. – ES CIERTO, pero también es cierto que ya para la fecha que el 
apoderado del demandante inicia el proceso que nos ocupa, la acción está PRESCRITA POR EL 
transcurso del TIEMPO, por lo tanto, se genera la caducidad de la acción, generando la excepción 
de PRESCRIPCIÓN, que se sustenta más adelante en el acápite de EXCEPCIONES.  
 
 
23. “Por escritura pública número 185 del 27 de febrero de 1998 otorgada en la 
Notaría única del Círculo de La Calera, Cund., la Cooperativa Coovical alinderó 
las áreas de la parte restante de un globo de terreno urbano, indicando en la 
cláusula sexta: “Que, efectuado el sub-loteo de dicho globo de terreno con la 
exclusión de las áreas para andenes, calzadas, zonas verdes y espacios 
comunales, resultó un total de setenta y ocho (78) lotes, cada uno con área neta 
de 126 M2 para un total de 9.828 M2.” 

 
AL HECHO VEINTITRÉS. – Es cierto. Hasta la presente fecha este se encuentra en el mismo 
estado. 
 
24. “Así mismo, en la cláusula octava se hace mención: “Que de los setenta y 
ocho (78) lotes resultantes de la sub-división del globo de terreno y que hoy 
conforman la urbanización “Coovical” han sido transferidos setenta y siete 
(77); es decir, que sólo queda el último de esos lotes a nombre de la propia 
entidad, junto las áreas correspondientes a zonas comunales.”. 

 



AL HECHO VEINTICUATRO. – NO ES CIERTO. Porque una vez quedó el lote sin receptor, 
en lugar del HOY  demandante, se le otorgó a dos nuevos asociados CALDERÓN MARTIN Y 
MARTHA LIGIA RODRÍGUEZ VENEGAS. 
 
 
25. “El lote que al 27 de febrero de 1998 estaba pendiente por adjudicar era el de 
mi mandante, predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 
50N-20307710 descrito en el literal b) de la cláusula novena de la escritura 
pública número 185 del 27 de febrero de 1998 otorgada en la Notaría única del 
Circulo de La Calera, Cund., de la siguiente manera: “b) Una segunda parte, 
correspondiente al último de los lotes de la misma urbanización, lote que se 
distingue con el número setenta y siete (77) de la manzana ‘I’ en el respectivo 
plano de loteo; que tiene una superficie de 126 M2 y que está comprendido 
dentro de los linderos y medidas especiales que enseguida se describen: Por el 
NOR-ORIENTE, en longitud de 9,oo mts., con terrenos de herederos de Rodolfo 
Cifuentes; por el SURORIENTE, en longitud de 14,oo mts., con el lote número 78 
de la manzana ‘I’; por el SUR-OCCIDENTE, en longitud de 9,oo mts, con la 
calzada Norte de la calle 11B, y por el NOR-OCCIDENTE, en longitud de 14,oo 
mts., con el lote número 76 de la citada manzana ‘I’.” 

 
AL HECHO VEINTICINCO. -  No es cierto, el hoy demandante nunca fue dueño o propietario 
del lote 77, prueba de ello es que no tiene escritura pública ni adjudicación por parte de la 
asamblea, máximo órgano, si bien es cierto el cómo los asociados de la empresa hicieron un pago 
para acceder a uno de los inmuebles que permitirían solucionar su situación de vivienda, pero al 
perder el derecho queda sin el mismo. 
Respecto de los linderos son los que están contenidos en la escritura pública y en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 
 
26. El inmueble identificado como lote 77 cuenta con un área de 126 metros 
cuadrados y se encuentra ubicado en la C 11 A 2B 14 Mz I Lo 77 del municipio de 
La Calera, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-20307710 y 
número predial 01-00-00-00-0063- 0009-0-00-00-0000. 

 
AL HECHO VEINTISÉIS: Es cierto. 
 
27. “Mediante escritura pública número 36 de fecha 29 de enero de 2002 
otorgada en la Notaria Única de La Calera, la Cooperativa Coovical transfirió por 
venta el inmueble lote 77 a favor de los señores Carlos Hernando Calderón 
Martin y Martha Ligia Rodríguez Venegas; desconociendo de esta manera todos 
los derechos de mi poderdante”.  

 
AL HECHO VEINTISIETE -  NO ES CIERTO. “A la fecha de formular la presente acción, el 
señor Alirio Rueda Zambrano no goza de la condición de socio de la Cooperativa de Vivienda La 
Calera – Coovical, por los motivos y razones de derecho que le asisten a la entidad representada, 
como por lo ya expuesto de la prescripción de los derechos y como consecuencia la caducidad de 
la acción.  
 



28. “El avaluó catastral del inmueble lote 77 ya referido, para el año 2020, es de 
ochenta y cuatro millones noventa mil pesos ($84.090.000) conforme lo certifica 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en su Certificado Catastral Nacional 
expedido en fecha 18 de febrero de 2020. 

 
AL HECHO VEINTIOCHO -NO NOS CONSTA, pero si el Instituto Agustín Codazzi así lo 
certifico, nos acogemos a lo establecido por el  órgano competente a nivel nacional para 
determinar  el avalúo catastral.  
 
29. “No obstante el avaluó catastral, manifiesta mi mandante que actualmente el 
valor comercial de un lote de 126 M2 ubicado en la urbanización Coovical del 
municipio de La Calera, es superior a los ciento cuarenta millones de pesos mcte 
($140.000.000)” 

 
AL HECHO VEINTINUEVE -NO NOS CONSTA, seria procedente solicitar un avalúo 
comercial de alguno de los predios. 
 
30. – “A la fecha de formular la presente acción, el señor Alirio Rueda Zambrano 
goza de la condición de socio de la Cooperativa de Vivienda La Calera – Coovical, 
sin que la Cooperativa haya adjudicado el lote de terreno a que tiene derecho mi 
mandante, conforme a lo ordenado por el DANCOOP mediante requerimiento de 
fecha 24 de agosto de 1989”. 

 
AL HECHO TREINTA – NO ES CIERTO, Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, el 
señor ALIRIO RUEDA ZAMBRANO, No posee la calidad que alude y reclama aquí 
nuevamente, que teniendo en cuenta el transcurso del tiempo desde 1992 hasta el año 2022 han 
transcurrido TREINTA (30) AÑOS, y las acciones por no ejercerse en tiempo caducan y los 
derechos prescriben, por lo que aquí está más que prescrito el derecho y a su vez la acción 
ordinaria también ya ha caducado esta última extingue tanto el derecho como la acción.  
Así mismo los actos administrativos expedidos por la Superintendencia de la economía solidaria 
prescriben a los cinco (5) años, es decir, no es esta la oportunidad procesal para hacer valer 
derechos que por ley ya están prescritos y fuera del ordenamiento jurídico, lo anterior, de 
acuerdo a lo establecido el Artículo 52 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Así mismo, al apoderado y a su representado se les olvidó mencionar aquí, que antes del año 
1992 hace más de treinta (30) años, iniciaron proceso EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE 
HACER, que cursó en el JUZGADO 10 DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C., cuya sentencia fue 
proferida en fecha 03-08-1992 en contra del demandante, cuyas pretensiones eran las mismas 
que se pretenden hacer valer en este proceso. Por lo tanto, no es obligación de la representada 
adjudicar lo que le fue negado ya en su oportunidad por el Juzgado antes mencionado. Como se 
ve la prescripción del derecho y la consecuente caducidad de la acción, está más que dada en el 
presente asunto.    
 
31. “El señor Aliro Rueda Zambrano convocó audiencia de conciliación ante la 
Notaría Única del Círculo de La Calera, Cund., citando a la Cooperativa de 



Vivienda La Calera – Coovical, la cual se llevó a cabo el día 17 de mayo de 2018, 
sin que compareciera la convocada por lo cual se declaró fracasada”.  

 
AL HECHO TREINTA Y UNO. – Es parcialmente cierto , Con base en las pruebas 
aportadas por el demandante , se observa que se llevó a cabo audiencia de conciliación , en donde 
mi representada no se hizo presente, sin embargo, es importante aclarar que  la no asistencia  se 
dio no por el querer o determinación arbitraria de Coovical, sino debido a que no recibimos la 
notificación , teniendo en cuenta que la COOPERATIVA ya no funcionaba en el domicilio donde 
fue enviada la citación, a su vez estaba en proceso liquidatorio e inactiva  y el representante legal 
no fue citado por el señor ALIRIO RUEDA.  
 
32. “El señor Alirio Rueda Zambrano me ha conferido poder especial amplio y 
suficiente para formular la presente acción”. 
 

 
AL HECHO TREINTA Y DOS. – ES CIERTO.  

 
 

2. OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES Y SUBSIDIARIA. 
 
1.- “PRETENSIÓN PRIMERA: Se ordene a la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA 
CALERA (COOVICAL) restituir todos los derechos que tiene el señor ALIRIO 
RUEDA ZAMBRANO como socio de la Cooperativa”. 
 
A LA PRETENSIÓN PRIMERA: Que se niegue la presente pretensión, teniendo en cuenta 
los hechos relacionados en la contestación de la demanda, el señor ALIRIO RUEDA 
ZAMBRANO, no posee derecho alguno como asociado, pues fue excluido justamente conforme 
a los estatutos de la COOPERATIVA Art. 10 literales a, b, c, y e y el Art. 13 de los mismos 
estatutos. Adicionalmente, los derechos que en su momento pudo haber tenido ya se encuentran 
totalmente prescritos por el paso del tiempo, tal como lo establece el Artículo 2536 del Código 
Civil Colombiano. 
 
2.- PRETENSIÓN SEGUNDA: Se ordene a la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA 
CALERA (COOVICAL) adjudicar al señor ALIRIO RUEDA ZAMBRANO el lote de 
terreno al cual tiene derecho, empleando el mismo procedimiento que se llevó a 
cabo con todos los socios, según determinación que aprobó la asamblea 
extraordinaria de socios realizada el día 21 de noviembre de 1987. 
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. -  Que se niegue esta pretensión, por cuanto frente a la 
reclamación del Lote, tampoco tiene derecho alguno pues los derechos aquí reclamados, los 
persiguió el ex asociado en un proceso ejecutivo por obligación de hacer en el cual se falló en su 
contra y a favor de mi representada operando la cosa Juzgada, adicionalmente, como hemos 
manifestado en varias oportunidades, los derechos del aquí demandante se encuentran bajo la 
prescripción extintiva y la acción civil ya ha caducado, pues han transcurrido más de TREINTA 
(30) AÑOS desde la ocurrencia de los hechos. Por otra parte, es importante tener en cuenta que  
tenía después del proceso ejecutivo, instaurado en el año 1992, el plazo establecido en la ley para 
iniciar el presente proceso y no lo hizo, PARTIENDO DEL HECHO que  la prescripción en esa 



época, era de 20 años, en la actualidad con la ley 791 de 2002 se disminuyó este periodo de 
tiempo a diez (10) años es decir no hay lugar a reclamación alguna.  
 
Segunda subsidiaria: Que en caso de no ser posible la adjudicación del terreno 
solicitada en la pretensión anterior, se ordene a la COOPERATIVA DE VIVIENDA 
LA CALERA (COOVICAL) indemnizar al señor ALIRIO RUEDA ZAMBRANO, en la 
suma de ciento cuarenta millones de pesos mcte ($140.000.000) debidamente 
indexados al momento de proferirse la sentencia. 
 
A LA PRETENSIÓN SEGUNDA SUBSIDIARIA: Esta pretensión también debe ser negada, 
por cuanto a igual que las demás, ya fue solicitada previamente por el aquí demandante en el 
proceso ejecutivo mencionado anteriormente, en el el Juzgado 10 civil del circuito falló a favor 
de coovical, exonerando del pago alguno por indemnización, pues al igual que ahora no se tenían 
derechos ciertos ciertos, adicionalmente en caso de que existiera derecho a recibir algún tipo de 
indemnización, que no es el caso, este derecho se encuentra bajo la figura de la prescripción 
extintiva. 
 
Tercera: Se condene a la COOPERATIVA DE VIVIENDA LA CALERA (COOVICAL) 
en costas y gastos del proceso, incluidas las agencias en derecho.  
 
A LA PRETENSIÓN TERCERA: Nieguese, ya que la parte pasiva del proceso ha demostrado 
con fidelidad procesal y normativa lo pretendido a lo largo de la contestación, por lo anterior 
debe condenarse en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
Manifestado la oposición a las pretensiones condenatorias, se realiza un análisis donde se 
advierte que la parte demandante, no se hace una ninguna operación numérica juiciosa y 
minuciosa sobre el monto a solicitar, en relación a la indemnización, lo cual demuestra una 
falencia probatoria de lo que pretende la parte activa al no fundamentar matemáticamente el 
valor de lo solicitado. 
 

 3. EXCEPCIONES A LA DEMANDA 
 
Pido a la Señora Juez, se sirva declarar probadas las siguientes excepciones a favor de la 
parte demandada, en los siguientes términos: 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO.  
 
 
PRIMERA EXCEPCIÓN.- PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA. 

Teniendo en cuenta la ley 791 de 2002, el artículo 2512 del Código Civil Colombiano, Artículo 
1625  del Código Civil, artículo 2535 y 2536 del mismo Código en el presente caso se da la 
prescripción extintiva de los derechos y la caducidad de las acciones porque el actor, bajos dos 
presupuestos uno el transcurso de un determinado lapso de tiempo, sin la debida actividad de 
su titular, ha perdido la oportunidad para demandar los derechos que está reclamando en este 
proceso. 



Se sustenta de la siguiente manera: primero en el año 1990 se le concede tutela del derecho 
de asociación es decir que una vez reconocido, podía acudir a la justicia ordinaria para que se le 
restituyeran los derechos como asociado, en el año 1992 inició proceso EJECUTIVO POR 
OBLIGACIÓN DE HACER, el Fallo del Juzgado 10 Civil del Circuito de Bogotá Se dío en este 
mismo año, pierde el proceso por apelación del apoderado de la Cooperativa del auto admisorio 
porque el Título Ejecutivo no reunió  los requisitos exigidos por la ley, para ser justo título y por 
ello fallan favorablemente a la cooperativa, por lo que el actor debió iniciar el proceso ordinario 
dentro de los 20 años subsiguiente, incluido el año de la acción ejecutiva. Es decir que el término 
inició en el año 1992 y terminó en el año 2012, pero este se acordó de iniciarlo en el año 2019 
siete años después. Lo que da origen a la prescripción extintiva de los derechos y como 
consecuencia la caducidad de la acción. No tiene acción para ejercer su derecho.     

 2. - HAY EN ESTE CASO COSA JUZGADA. - Es de vital importancia para el curso de este 
proceso tener en cuenta que el demandante en compañía del señor JOSÉ RAMIRO ROJAS 
GONZÁLEZ, iniciaron un proceso EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER,en él se 
alegaban las mismas pretensiones que en la presente demanda, en su oportunidad, el Juzgado 
Décimo civil del circuito  desconoció estos derechos a los entonces demandantes, por lo tanto, 
no habría lugar a iniciar un proceso por los mismos motivos ni por las mismas partes, pues 
estamos ante la figura jurídica de la cosa Juzgada establecida en el artículo 303 del CGP el cual 
establece claramente que “La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene 
fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la 
misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes” 

3. - IMPOSIBILIDAD DE RESTITUIR AL SEÑOR ALIRIO RUEDA ZAMBRANO LA 
CALIDAD DE SOCIO CON TODOS SUS PRIVILEGIOS. –  A pesar de que el DANCOOP 
les restituyó los derechos, El Consejo de Administración y La Junta de Vigilancia decidieron 
Excluir como Socio de la Cooperativa de Vivienda la Calera Ltda. “COOVICAL” al señor  ALIRIO 
RUEDA ZAMBRANO por violación de los estatutos en su Art. 10 Literales a, b, c y e; por lo que 
se da aplicación a lo establecido para estas faltas el Art. 13 Literal b, de los estatutos vigentes 
para la época. Adicionalmente pese a lo establecido por el DANCOOP, el acto administrativo de 
restitución de derechos prescribió en el año 1994 de acuerdo a lo establecido en el artículo 52 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

4. - NO HAY LUGAR A ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS, PORQUE SE DARÍA COBRO 
DE LO NO DEBIDO. -  Ya que, al señor ALIRIO RUEDA ZAMBRANO, se le consignaron los 
aportes en la CAJA AGRARIA y se tramitó depósito judicial  a su nombre en el Juzgado 
Promiscuo de La Calera Cundinamarca, al no querer recibir la devolución de los aportes y aún 
se encuentran desde hace más de 30 años en el JUZGADO PROMISCUO DE LA CALERA 
CUNDINAMARCA a su disposición, del cual tiene conocimiento desde el año 1988 , porque pese 
a que se negó a recibir la notificación vía correo certificado, se le notificó verbalmente. 

En cuanto a la devolución del valor del lote, al ser expulsado de la Cooperativa que como 
consecuencia causó la devolución de los aportes, y por ende la calidad de asociado, pues el ex 
asociado recibió el dinero invertido que daba derecho al lote, por sustracción de materia, para 
reclamar este derecho, el ex asociado debió retirar el dinero del Juzgado y volverlo a consignar 
en la cuenta de la COOPERATIVA, hecho que incluso ya perdió. Pues esta acción está prescrita.  



 5. - NO ES POSIBLE ENTREGAR EL BIEN INMUEBLE A UNA PERSONA QUE NO 
ES ASOCIADO, NI TIENE APORTES EN LA COOPERATIVA. – Como ya se estableció 
en la oposición de los hechos, nos ratificamos en que no tiene derecho para solicitar la entrega 
de un inmueble que no es de su propiedad  

6.- CARGA PROBATORIA: La parte activa del proceso en el título denominado pretensiones, 
no sustenta ni argumenta la indemnización solicitada, lo cual establece inobservancia al artículo 
167 C.G.P. Sobre la carga probatoria: incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las 
normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. 

Manifestado lo anterior le ruego a su señoría no conceder ninguna de las pretensiones 
solicitadas, ya que las mismas, carecen de sustento probatorio y jurídico. 

7.- EXCEPCIÓN GENÉRICA: Le solicitó a su Señoría, que toda excepción encontrada y 
debidamente probada a lo largo de este proceso judicial, y sea favorable a la parte demandada 
sea tenida en cuenta como excepción. 

 
4.- PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTÍA. 

 
PROCEDIMIENTO. -  Es un PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA conforme a lo 
establecido en el Libro Tercero, Sección Primera, Título Primero. Proceso Verbal, Art. 368 y SS 
del C.G.P. 
 
COMPETENCIA. - Es usted competente señor Juez, por el factor territorial, por la cuantía y la 
naturaleza del asunto.  
 
CUANTÍA. - Es menor cuantía ya que el valor catastral de lote solo asciende a la suma de 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL PESOS m/ cte. ($89.211.000) M/ 
CTE. 
  como lo establece el A Quo en el auto admisorio de la demanda.  
 
 

5.- FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA. 
 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA.-  

● Código civil 

ARTICULO 2535. <PRESCRIPCION EXTINTIVA>. La prescripción que extingue 

las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no 

se hayan ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho exigible. 



ARTICULO 2536. <PRESCRIPCION DE LA ACCION EJECUTIVA Y 

ORDINARIA>. <Artículo modificado por el artículo 8 de la Ley 791 de 2002. El nuevo 

texto es el siguiente:> La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria 

por diez (10). 

La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida 

en ordinaria durará solamente otros cinco (5). 

Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente 

el respectivo término. 

● Ley 791 de 2002. Por medio de la cual se reducen los términos de prescripción en 
materia civil. 

Artículo 1°. Redúzcase a diez (10) años el término de todos las prescripciones 
veintenarias, establecidas en el Código Civil, tales como la extraordinaria adquisitiva de 
dominio, la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades 
absolutas. 

La prescripción extintiva (o liberatoria si se trata de obligaciones) es, a su vez, un modo de 
extinguir los derechos y acciones a consecuencia del paso de un tiempo predeterminado en la ley 
sin que el titular de esos derechos y acciones los haya ejercido. Esta prescripción opera tanto en 
los derechos reales como en los personales. 

●  Para que opere la prescripción extintiva se ha dicho que deben 
concurrir estos requisitos:  

a. Que la acción sea prescriptible. La regla general es que las acciones prescriban; pero 
consideraciones de diversa índole han llevado al legislador a señalar por vía de excepción algunas 
que no se extinguen. Así, la acción de partición (artículo 1374), la de reclamación del estado civil 
de hijo, la de deslinde y amojonamiento. Por su parte, también se ha reconocido en forma 
unánime el atributo de la perpetuidad del derecho de dominio que no se pierde por su no uso 
sino más bien por la posesión que un tercero ejerza en el tiempo legalmente establecido. b. Que 
transcurra el tiempo legalmente establecido, que, como ya se dijo, es el elemento que insufla a 
toda prescripción. Como ocurre con la prescripción adquisitiva, en ésta que ahora se describe, 
también ocurren los fenómenos de interrupción y suspensión, que después serán analizados. c. 
Que tanto el titular del derecho o acción, como el deudor o legitimado pasivamente para 
enfrentar la acción del titular, se abstengan en ese tiempo legalmente establecido de ejercer o de 
reconocer el derecho, respectivamente.  

Una jurisprudencia reciente de la Corte Suprema de Justicia explica así el asunto: al compás del 
tiempo ha de marchar la atildada figura de la incuria, traducida en un derecho inerte, 
inmovilizado, cual aparece dicho en el artículo 2535 del Código Civil. Patentízase así que el mero 
transcurso del tiempo, con todo y lo corrosivo que es, no es suficiente para inmolar un derecho. 
No es sino reparar, acaso como la comprobación NUEVO RÉGIMEN DE PRESCRIPCIÓN CIVIL 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0791_2002.html#8


225 más concluyente de lo que acaba de decirse, que si el acreedor, antes que incurrir en dejadez, 
ejercita su derecho –no importa que sea sin éxito rotundo–, bien pueden contarse los años que 
quiera sin desmedro del derecho en sí; en algunas partes, con apenas instar al deudor para la 
satisfacción de la deuda, lo obtiene; en otras, es riguroso que la exhortación al pago se haga 
mediante demanda judicial. Más aún: es probable que la pereza del acreedor se vea purgada por 
la actitud del obligado, dado el reconocimiento que éste haga de la deuda. En una palabra, el 
comportamiento tanto del acreedor como del deudor puede interferir el lapso prescriptivo” 
(sentencia de Casación Civil 001 del 11 de enero de 2000). 5.2.  

 

COSA JUZGADA :  

● Código General del Proceso, Artículo 303. Cosa juzgada: La sentencia 
ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que 
el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior 
y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes. 

Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo proceso son sucesores 
por causa de muerte de las que figuran en el primero o causahabientes suyos por acto entre vivos 
celebrado con posterioridad al registro de la demanda si se trata de derechos sujetos a registro, 
y al secuestro en los demás casos. 

En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que comparezcan como 
parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá efectos en relación con todas las 
comprendidas en el emplazamiento. 

● El artículo 332 del Código de Procedimiento Civil señala los requisitos que deben reunirse 
para que una decisión ejecutoriada tenga fuerza de cosa juzgada: “ARTÍCULO 332. COSA 
JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de 
cosa juzgada, siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, y se funde en la 
misma causa que el anterior, y que entre ambos procesos haya identidad jurídica de 
partes. (...)” (subraya fuera de texto). (Art. 303 CGP) Estas “identidades procesales”, 
fueron explicadas por la Corte en la sentencia C-774 de 2001 en los siguientes términos: -
“Identidad de objeto, es decir, la demanda debe versar sobre la misma pretensión material 
o inmaterial sobre la cual se predica la cosa juzgada. Se presenta cuando sobre lo 
pretendido existe un derecho reconocido, declarado o modificado sobre una o varias cosas 
o sobre una relación jurídica. Igualmente se predica identidad sobre aquellos elementos 
consecuenciales de un derecho que no fueron declarados expresamente. Identidad de 
causa petendi (eadem causa petendi), es decir, la demanda y la decisión que hizo tránsito 
a cosa juzgada deben tener los mismos fundamentos o hechos como sustento. Cuando 
además de los mismos hechos, la demanda presenta nuevos elementos, solamente se 
permite el análisis de los nuevos supuestos, caso en el cual, el juez puede retomar los 
fundamentos que constituyen cosa juzgada para proceder a fallar sobre la nueva causa. -
Identidad de partes, es decir, al proceso deben concurrir las mismas partes e 
intervinientes que resultaron vinculadas y obligadas por la decisión que constituye cosa 
juzgada. Cuando la cosa juzgada exige que se presente la identidad de partes, no reclama 
la identidad física sino la identidad jurídica.” 4.4.3.6. Sin embargo, la cosa juzgada no es 
absoluta. 



●  Igualmente, el artículo 333 del Código de Procedimiento Civil señala los eventos en los 
cuales las sentencias dictadas bajo las condiciones allí señaladas no constituyen cosa 
juzgada: “ARTÍCULO 333. SENTENCIAS QUE NO CONSTITUYEN COSA JUZGADA. No 
constituyen cosa juzgada las siguientes sentencias: 1. Las que se dicten en procesos de 
jurisdicción voluntaria. 2. Las que decidan situaciones susceptibles de modificación 
mediante proceso posterior, por autorización expresa de la ley. 3. Las que declaren 
probada una excepción de carácter temporal, que no impida iniciar otro proceso al 
desaparecer la causa que dio lugar a su reconocimiento. 4. Las que contengan decisión 
inhibitoria sobre el mérito del litigio.” (Art. 304 CGP)” (Sentencia T-441 de 2010, 
Magistrado Ponente: Dr. JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB)  

 
 

6.- PRUEBAS. 
Señor Juez, se aportan con el presente escrito de contestación de demanda las siguientes:  
 
1.- DOCUMENTALES. 
Se pretenden hacer valer las siguientes: 
 

● Oficio del 5 de abril de 1988 solicitud de constitución de depósito judicial. 
● Copia del comunicado emitido por el Jefe de la Oficina Postal de la Calera. 
● Cheque No. 483303 y comprobante de egreso No. 0489. 
● Oficio de Alirio Rueda Zambrano al Dancoop de fecha 12 de junio de 1989 .  
● Sentencia Juzgado décimo. 
● Certificación secretaria de Coovical notificación. 
● Oficio emitido por el gerente al consejo de administración. 
● Acta 01 de la Junta de vigilancia Coovical de fecha 28 de octubre de 1987. 
● Resuelve del recurso de reposición y en subsidio apelación presentado por el demandante. 
● Soporte de entrega de copia de la providencia emitida por el Consejo de Administración. 
● Oficio RB VC 235 de fecha 25 de septiembre de 1989. 
●  Acta Asamblea extraordinaria de fecha 21 de noviembre de 1987. 

 
 
2.- TESTIMONIALES. –  
Señor Juez, solicito comedidamente se sirva fijar lugar, fecha y hora, a fin de que las personas 
que citaré posteriormente, a fin de que manifiesten ante Su Señoría la verdad de los hechos, 
oposición a las pretensiones y excepciones aquí expuestas y conforme a la ocurrencia de los 
hechos narrados tanto por el demandante, como los que se formularán en este escrito de 
respuesta de demanda, conforme a lo establecido en el Art. 212 al 225  del CGP, para tal fin 
deberán citarse las siguientes personas:   
 
A ) Zoraida Cubillos Cubillos 
cc. 20´676.290 
Clle 10A # 3 - 36. La Calera 
tel. 312 471 14 93 
zoraidacubillos@hotmail.com.. 
 
B) AURA SOFIA  ALAYON  MARTINEZ 



cc. 41'696.122 
Calle 10B # 3 - 36  La Calera 
tel. 313 430 80 32 
aurasofialayon56@hotmail.com 
 
C ) JORGE ALBERTO RESTREPO VALENCIA 
cc.. 8349902 
Calle 11A # 2B - 47  La Calera 
Tel.. 319 506 38 36 
jarestrepovalencia@gmail.com 
  
3. - INTERROGATORIO DE PARTE. – 
Solicito a Su Señoría de fije fecha y hora para que se lleva a cabo el INTERROGATORIO DE 
PARTE que se hará en el lugar, fecha y hora que se designe para tal efecto, a fin de que conteste 
las preguntas que le haré al señor ALIRIO RUEDA ZAMBRANO mayor de edad, domiciliado 
y residente en la Avenida 2 # 2 - 02 de La Calera, Cundinamarca. E-mail: info@trael.com.co, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 3.068.992, que se llevará a cabo personalmente 
o vía virtual, para tal fin se llevará a cabo conforme a lo establecido en los Art. 198 al 205 del 
C.G.P. 
 
 

7.- AL JURAMENTO ESTIMATORIO, 
 
 Por haberse prescrito el derecho aquí reclamado desde el año 1992, en el proceso EJECUTIVO 
DE OBLIGACIÓN DE HACER y que le fueron negados por no poseer título ejecutivo idóneo para 
que se le reconociera la calidad de Socio, se le entregue lote alguno y se le resarcieran los 
perjuicios, hoy aquí reclamados en el presente juramento estimatorio, es menester ver que a la 
fecha de iniciación del presente proceso año 2019 y a la fecha en que se trabó la litis, los derechos 
aquí reclamados están más que prescritos. 
 
 

8.- ANEXOS. 
1- Poder debidamente otorgado.  
2.- Demás pruebas documentales mencionadas previamente. 
 
 

9.- NOTIFICACIONES.  
 
 
DEMANDANTE Y APODERADO DEL DEMANDANTE. .-  El demandante en las direcciones 
aportadas al proceso. 
 
 
DEMANDADA. – COOPERATIVA DE VIVIENDA LA CALERA “COOVICAL.” recibe 
notificaciones en la Calle 11 A # 3 - 08 de La Calera, Cundinamarca y en el correo electrónico 
coovical2021@gmail.com, representada legalmente por JAIRO ALFREDO PEÑA CUBILLOS, 
mayor de edad identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 3.020.918 quien recibe 



notificaciones en la Calle Calle 11B   N° 2B -07, La Calera, Cundinamarca, y correo electrónico 
divialvidrios@gmail.com.  
 
APODERADA. – La suscrita en calidad de apoderada judicial de la demandada, recibo 
notificaciones en la calle 182 No. 50 C - 45 Oficina No. 001 de la ciudad de Bogotá· D.C., correo 
electrónico: - abogadaizo@hotmail.com / gerencia@zavalenconsultores.com 
 
De la Señora JUEZ, 
 
 
Cordialmente. 
 
 

 
IVONNE DE JESUS ZAPATA OBREGÓN.  
C.C. No. 79.418.645 
T. P. No. 77.357 CSJ 
Correo Electrónico. abogadaizo@hotmail.com 
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